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SEGUNDAVUELTA

Derechoalvotodepersonasenprisiónpreventiva—
PorLuisMuñoz

El InstitutoElectoralcapitalinopre-
sentóelpasadomiércolesel“Diag-
nósticosobrelasituacióndelosde-
rechoshumanosdelaspersonasen

prisiónpreventivaenlaCiudadde
Méxicoy elejerciciodesusdere-
chospolítico-electorales”,através
delcualsehaceunanálisisdelos

hallazgos,avancesy retosquerepre-
sentaestetemaenelfortalecimiento
delademocraciay laconstrucción
deciudadaníaenlacapital.

CarolinadelÁngelCruz,presi-
dentadelaComisiónPermanentede
EducaciónCívicay Construcciónde

Ciudadanía,explicóqueeldiagnósti-
coesunaencomiendaderivadadela
sentenciaSUP-JDC-352/2018y su
acumuladoSUP-IDC-353/2018 dela

SalaSuperiordelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación

(TEPJF),enlaquesereconoceelde-

rechoalvotoactivodelaspersonas

queseencuentranenprisiónpreventi-
va,porloqueenelestudiosepropo--

nenaccionesafirmativasquepermi-
tangenerarestrategiasafavordesus

derechospolítico-electoralesdurante
elProcesoElectoralLocalOrdinario

2023-2024.

Porsuparte,laConsejeraPresi-
dentedel[ECM reflexionóacercade

losavancesenlarecuperacióndelos

derechospolítico-electoralesdeeste

grupodeatenciónprioritaria,anivel
local,yenesesentidodestacóqueel

diagnósticoayudaráaformularrutas

deacciónparagarantizarelejercicio
plenodesusderechos.

LaConsejeraElectoralPérezPé-
rezdestacólarelevanciadelestudio,

alconsiderarqueloshallazgosservi-
ránparaqueelInstitutodesarrolleac-
cionesconcretasenlamateria,aefec-

todequeestainiciativabrinderesul-

tadospositivos,cuandoseplasmeen
larealidad,durantelospróximosco-

micioslocales.

Entanto,elConsejeroValleMonroy

hablósobrelametodologíaenla quese
puedeintervenirparatrabajarconlas
personasenprisiónpreventiva,yenfati-
zóqueelreconocimientodesusdere-
chospolítico-electoralesdebeseruna

tareainstitucionalpermanente.
Porsuparte,elespecialistaRuíz

delÁngelpresentólosprincipalesha-

llazgosdeldiagnósticoy señalóqueel
interésdelIECM esgenerarinstru-

mentosy herramientasparaquesees-
tablezcaunarutaparaincentivaruna
culturacívicadentrodeloscentros
penitenciarios,asícomocrearsiner-

giasentreinstitucionesparaquelas

personasenprisiónpreventivapue-
danejercerelvoto.

En suponencia,LloretSandoval,

quienescoordinadoradeláreadepolí-
ticaspúblicasdelaorganizaciónCEA
JusticiaSocial,compartióalgunasre-
comendacionesentornoalareinser-
ciónsocialconperspectivadedere-
choshumanosyvisióncomunitaria.

EguiarteMereles,(Consejera
Electoral)analizólassentenciasde

laSalaSuperiory losretosdemocrá-
ticosdesdeunaperspectivaindivi-

dualy colectiva,y expusoalgunas
áreasdeoportunidadconmirasa las
eleccionesdel2024.

LAREUNIÓNDEAMLO

CONEMPRESARIOS

Muyactivohaestadoenlosúltimos

díaselpresidenteAndrésManuelLó-

pezObrador.Primerosereuniócon

las“corcholatas”y gobernadoresde

supartidoMorena,despuésrecibióen
privadoalsenadorRicardoMonreal,
yelfindesemanatuvounacomida
conelConsejoMexicanodeNego-

cios(CMN) encabezadoporRolando
VegaSáenz.Al convivioasistieronel

presidentedelConsejoCoordinador
Empresarial(CCE),FranciscoCer-

vantes,y ValentínDiez,delConsejo

EmpresarialMexicanodeComercio

Exterior,InversiónyTecnología,en-
treotros.Trascendióqueenelen-

cuentroacordaroncontinuarconlain-

versióny lageneracióndeempleosy
queelmandatarioasusalidadelen-
cuentroenPalacioNacionalmanifes-
tóquelareuniónestuvo“muybien”'

queseguirántrabajandojuntosporel
biendeMéxico.

¿Porquéesimportanteestareu-
nión?

Porquesonellos,losempresa-

rios,quienespromuevenlaatracción

decapitalesa travésdelasempresas,

generanpuestosdetrabajo,innovan
einvestigannuevosmétodosopro-
cesos,satisfacenlasnecesidadesque
elEstadonocubredeformasufi-

cientey producebienesy servicios

paralapoblación.
VegaSáenzdijoqueesteañoel

compromisoesgenerarinversiones
delordende30milmillonesdedó-

lares,quienaseveróque“seveque

hayunbuenfuturoy hayqueapro-
vecharestaoportunidadqueseday
lacercaníaquetenemosconEstados

Unidosy Canadá”.

AUMENTADEMANDA

DEINGRESOAUACM

DeconformidadalaConvocatoriade

IngresoporSorteoparaelSemestre
2023-II,publicadaelpasado1deju-
nio,laUniversidadAutónomadela

CiudaddeMéxico(UACM)realizó
estedíaelsorteocorrespondiente.

LaUACM ofrecióparaelsemes-

tre2023-II,untotalde5,619lugares

enloscincoplanteles-locualrepre-
sentaunaumentode8.70%,conrela-

ciónaloslugaresofertadoselañoan-

terior-.Paraestaocasión,fueronsor-

teados3,068lugares,elrestodela

matrículalaconformanaspirantesre-

gistradosenlistadeesperadel2022;
egresadosdelInstitutodeEducación

MediaSuperiordelDistritoFederal

([EMS),y aspirantesporContrato
ColectivodeTrabajo.
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AnalizaIECMrutasparaque
presospuedanvotaren2024

Quierehacerefectivoestederecho
en laCiudadde México,desde la

Jefatura,alcaldíasyCongresolocal

n los reclusoriosdela Ciudadde

Méxicoalrededorde7 milillper-

sonas se encuentranen prisión
preventiva,es decir no están

sentenciadas,por loquepodrían

votaren las eleccionesde 2024, por lo que

elInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico

(ECM) analizalasrutasparahacerefectivo
estederechoen las eleccioneslocalesdel

próximoaño,cuandose renovarála Jefatu-

ra de Gobierno,l6 alcaldesy 16concejales,

ademásdelCongresocapitalino.
Y es que,desde2019el TribunalElec-

toraldel Poder Judicialde la Federación

(TEPJF)determinóquelos derechospolí-
ticos se pierden hasta que las personas

sean sentenciadas en definitiva por las

autoridadesjudicialesy establecióun pla-
zo para que en las eleccionesde 2024 se

garanticeestederechopara las personas

en prisión preventiva.
De acuerdo con los estadísticosmás

recientes,en la Ciudad de México hay 25

mil 809 personas privadas de la libertad
en centroscarcelarios,de las cuales 7 mil

lllse encuentran en prisión preventivay 18
mil 69 fueron sentenciadas

Sin embargo,un diagnósticoelaborado

por el Centrode Estudios y Acción por la

JusticiaSocial,detectóque hay un mayor

interésde las mujeres en ejercerel dere-

choa la participaciónrespectoal de los
hombres.El 30.4 por ciento

de las mujeres contestaronque vota-

rono participaronenejerciciosdepartici-

paciónciudadanade2 a 4 veces en su vi-

da antesde la privaciónde la libertad.En

cambio,33.05 por cientode los hombres

reportaque no ha participadonunca,se-

guidosdel22 porcientoquereportahaber

participadosólounavez antesdelapriva-
ción de la libertad.

El Diagnóstico de la Situación de los

Derechos Humanos de las Personas en

PrisiónPreventivaen la CiudaddeMéxi-

coy elEjerciciodesus DerechosPolí-

tico-Electorales,auspiciado por el
Instituto Electoralde la Ciudad de

México (IECM) señala que es ne-

cesario diseñar,en coordinación

con las personas titularesde los

centrosde reclusiónque alojena

personasen prisión preventivay
con la asistencia del

IECM, una campaña permanente

dedifusióndelderechoa la participación

de las personasprivadasde la libertad,en
particular,de difusión del derecho al voto

de las personas en prisión preventiva.
Asimismo, diseñar las bases para la

implementación,por partede las autori-

dades penitenciarias,del voto a favor de

las personasenprisiónpreventivay esta-
blecerun mecanismoparagarantizarque

estas personas tengan documentos de

identificaciónpara poder votar con los

mecanismos que establezcanlas autori-

dadeselectorales.

Por su lado,en el Congreso de la Ciu-

dad de México se aprobaron reformas el

Códigode Institucionesy Procedimientos
Electoralesde la Ciudad de México,para

establecerque las personas que se en-

cuentrensujetasa prisiónpreventivasin

elecciónpara la Jefaturade

Gobierno,las diputacionesdel Congreso,

las alcaldías y en cualquier mecanismo

local de participaciónciudadana que se

organiceen la capitaldel país.

sentencia firme tengan derecho a emitir

su voto en la

El diputado Temístocles Villanueva

precisó que evitarque personas que se
encuentran bajo el supuesto señalado

puedanvotares un actodediscriminación

y debilitaelempoderamientode la ciuda-

danía,por ello se debenestablecerreglas

claras que especifiquenlas actividadesy

las dependenciasresponsablesparareali-

zar el proceso electoral.

Cabeseñalarque en las eleccionesdel

pasado4 dejuniose realizaronelecciones

anticipadasen centrospenitenciarios,sin

contratiempos.

Un diagnósticodetectóque
hay un mayor interés de las

mujeres en ejercer el derecho a

la participación respecto al de

los hombres
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MIL Tlpersonas se
encuentranenprisión

preventivaen los
reclusoriosdela
CiudaddeMéxico

 
En el Estadode Méxicoparticiparonenelvotoanticipado



La Prensa

Sección: Nacional Página: 18

2023-06-12 03:21:37 165 cm2 $5,119.55 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pide Congreso adaptaciones
para reos con discapacidad

El presidentedela ComisióndeSeguridad
Ciudadanadel Congresode la Ciudad de
México,NazarioNorbertoSánchez,difun-
dióqueentrelosproyectosdereformasde
leyesestálapropuestadirigidaa empren-
der mejorassustancialesen los penales
capitalinos, para que tengan adaptaciones
adecuadasparaaquellaspersonasconal-
gunadiscapacidady seencuentranpriva-
das de la libertad.

Reconoció que faltan ordenamientos
para evitarel abandono de las personas
queestánen las cárceles,mismas quere-
quiere de apoyo y, sobretodo,de medios
parasubsistiruna vez que se les concede
reintegrarsea la sociedad.

Asimismo,el integrantede la bancada
de Morena en el Poder Legislativolocal,
dio cuentaqueen fechapróximapresen-
tará una iniciativa para que en los centros

de readaptaciónsocial de la metrópoli,a
cargodelaSecretaríadeSeguridadCiuda-
dana (SSO),se adaptenadecuadamentea
las personasque sufren algún problema
dediscapacidad.

Señalóen entrevistaque las dificulta-
desqueenfrentanprincipalmentelas per-
sonas discapacitadasen prisión,estánre-
lacionadas

conflictosemocionales,entreotros.
Nazario Norberto expuso que de

acuerdoa losdatosdelCensoNacionaldel
SistemaPenitenciarioFederaly Estatales
2022,publicadosporelInstitutoNacional
deEstadísticay Geografía(INEGI),a fines
de2021habíamás de 219mil personasen
los penalesdelpaís,de los cualesaproxi-
madamentehabía cercade9 mil reclusos
con discapacidad.

Igualmenteel INEGI informóque nin-
gunodelos CentrosFederalesdeReadap-
taciónSocial(CEFERESOS),estáadaptado
para tener espacios adecuados para las
más de 3 mil personas con discapacidad
que

 

  RECLUSORÍONO

Penales deben contar con adaptacio-
nes para discapacitados /DAvIDDEOLARTE


